
  
RECORRIDOS DE CAMPO 
 
1.- Localización del Espacio Protegido. 
 
Nombre y clave: ES4130037  Hoces de Vegacervera   
     
Localidad principal: Vegacervera (León). 
 
UTM centrales aproximadas: 292644, 4753171 
 
Fecha de muestreo: 29-07-2014 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1. Río Torío. Localidad: Felmín. Hábitat 92A0 acompañado por Fraxinus excelsior y chopos de repoblación. En 
ambos márgenes del río se encuentran cultivos y pastizales que limitan el bosque de ribera. En cuanto al río este hábitat 
es un  3240. Punto 1a.   
 



  

 
 
Figura  2. Río Torío. Localidad: Felmín. Hábitat 92A0 acompañado por Fraxinus excelsior. El ancho de ribera está 
limitado por las características del relieve.  Se encuentra el hábitat fluvial 3240. 
 

 
 
                          Figura  3. Río Torío. Localidad: Vegacervera. Aguas sin turbidez y con una granulometría dominada por 
bolos y cantos.  
 



  

 
 
Figura  4. Río Torío. Localidad: Vegacervera. Hábitat 92A0 formado por una sauceda acompañada por Fraxinus 
excelsior y algún chopo de repoblación. El hábitat de ribera se encuentra en buen estado de conservación. El hábitat del 
río es un 3240, se encuentra en un buen estado y sólo se ve alterado por los obstáculos. Punto 2a.  
 

 
 
Figura  5. Río Torío. Localidad: Vegacervera. La vegetación de ribera formada por el tipo 92A0, se encuentra en peor 
estado debido a la cercanía al pueblo, su anchura se reduce a una hilera de vegetación arbustiva asociada al río.  
 



  

 
Figura  6. Río Torío. Localidad: Villalfeide. La vegetación de ribera formada por el tipo 92A0, se encuentra en peor 
estado de conservación, debido a la presión que ejercen las prácticas agrícolas y a las protecciones para los cultivos 
instaladas en las orillas del río. Punto 3a.   

 
 
Figura  7. Río Torío. Localidad: Vegacervera. Presa de hormigón con código 4100. Es infranqueable, aunque tiene 
dispositivo de franqueo, pues parece que está mal diseñado.  
 
 



  

 
 
                        Figura  8. Río Torío. Localidad: Vegacervera. Azud de hormigón con código 4068. Es franqueable para 
algunos peces.  
 

 
 
        Figura  9. Río Torío. Localidad: Vegacervera. Azud de mampostería con código 4070. Es franqueable, no tiene 
dispositivo de franqueo.  
 
  



  
 

 
 
            Figura 10. Río Torío. Localidad: Villalfeide. Azud de hormigón con código 4072. Es franqueable, y no tiene 
dispositivo de franqueo. 
 


